
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., dos de octubre de dos mil veintitrés 

 

 

REF. EJECUTIVO No. 11001310302720220008600 
C02 

 
Para todos los efectos téngase en cuenta que la demandada no constituyo la 
caución ordenada en numeral 1° del proveído adiado de 10-05-231, de 
conformidad con el Art 602 CGP. 
 
Obre en autos y téngase en cuenta la comunicación remitida por la entidad 
Águila Roja junto al depósito judicial que se constituyera, vista en consecutivo 
41, con la cual da cuenta la observancia a la orden cautelar comunicada. 
 
Por secretaria rinda informe de depósitos judiciales existentes para este 

proceso.  
 
 
NOTIFIQUESE (2) 

La Juez, 
 

 
MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

 
nprl 
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